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PR-HNM-MMC-01 
ACTIVIDAD DIARIA DEL MEDICO 
 

• Dar atención médica diaria a los/las pacientes. 
• Entrega de guardia 
• El médico de turno de salida dará los pormenores de los eventos acontecidos en el turno previo y establecimiento 

de plan de trabajo en forma conjunta 
• Revisión de los pacientes 
• El medico de turno explorará a cada paciente y establecerá el estado actual de cada uno  
• Revisión de hoja de terapia intensiva 
• Cotejara los signos vitales y eventos previos junto con los actuales 
• Elaboración de indicaciones médicas 
• Establecerá un plan terapéutico inicial mismo que deberá ser supervisado y cambiado según las necesidades del 

paciente 
• Dará un reporte al final del turno al médico entrante y al jefe de servicio 

 
 
 
 
 
 
PR-HNM-MMC-02 
INGRESO DE UN(A) PACIENTE A LA UNIDAD 
 

• Todo paciente pediátrico con edad comprendida entre los 29 días y los 16 años, que sea portador de enfermedad 
grave o descompensación orgánica, que ponga en peligro su vida y que requiera de monitorización estrecha y 
atención especializada de Terapia Intensiva. 

 
• Los criterios de ingreso a la unidad de Cuidados intensivos pediátricos son: 

o Todo paciente mayor de un mes y menor de 16 años que requiera soporte vital avanzado o vigilancia 
estrecha. 

� Paciente con patología nueva  
� Paciente con patología anterior que descompense su estado actual 
� Paciente de cirugía mayor y postoperatorio complicado 
� Paciente con posibilidad de transplante 
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PR-HNM-MMC-03 
EGRESO DE UN(A) PACIENTE DE LA UNIDAD 

 
 

• Se egresa el paciente de la Unidad cuando cumpla los siguientes criterios: 
o Control de la patología que genero su ingreso y posibilidad de manejo en hospitalización 
o Por defunción 
o Por  máximo beneficio 
o Por traslado a otra Unidad  

 
 
 
 
 
 
 

PR-HNM-MMC-04 
ENTREGA DE RESULTADOS POST-MORTEM 

 
• Citar al familiar para la entrega de resultados. 
• Solicitar expediente y hoja de resultados post-mortem. 
• Realizar carta explicando los diagnósticos y causas de la muerte. 
• Explicar verbalmente y en una forma clara y entendible para ellos lo escrito en las cartas. 
• Aclarar a los familiares sus dudas. 
• Se entregará los resultados solamente a familiares directos. 

 
 
 
 


